
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 28 de septiembre de 2021. En la fecha pasa a 

despacho del señor Juez, indicando que se allegó contestación por parte de la 

Curadora Ad-Litem del señor CARLOS ALBERTO ARIAS ARIAS, y dentro de la 

misma no se presentaron excepciones. Sírvase proveer.   

 

  
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO ARIAS ARIAS 
RADICACIÓN:  2020-00056 

____________________________________________________________________________________ 

Auto de sustanciación N°192 

  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

  

Conforme a la constancia secretarial que antecede y previo a seguir adelante la ejecución, 

póngase en conocimiento de la parte demandante la presente contestación por parte del 

Curador Ad-Litem Dr. MANUEL SEBASTIAN ARIZA RAMIREZ por el término de tres (3) 

días, a efectos de darle publicidad a la misma, advirtiendo que no hubo formulación de 

excepciones.  

  

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

  

  

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR  

JUEZ  
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